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REGLAMENTO INTERNACIONAL DE TIRO A “HELICES” 
 
1. APLICACIÓN. 
 
1.1 Las disposiciones contenidas en este reglamento son de observancia obligatoria y se aplicaran en todas las 

competencias que se realicen en nuestro país. 
 
1.2 Todo tirador, por el solo hecho de inscribirse como participante, en cualquiera de las competencias incluidas en el 

programa anual de FEMETI, se compromete a observar y respetar el presente Reglamento, considerándose, para tal 
efecto, que está debidamente enterado de su contenido, por lo que su desconocimiento no lo exime de la obligación de 
cumplir con todas sus disposiciones. 

 
1.3 Solo se le permitirá la participación de los tiradores que al inscribirse presenten su 

Credencial FEMETI o bien Figuren en el Listado de Identificación Tirador-Cazador 
(ID) de la página Web de FEMETI 
 

 
1.4 En todas las competencias programadas por los clubes afiliados a FEMETI únicamente podrán participar tiradores: 
 

a)  Que hayan cumplido con las disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y su 
Reglamento; así como las disposiciones administrativas de la Secretaria de la Defensa Nacional. 

b)  Que hayan cumplido con las disposiciones de: 
• La Ley General de Cultura Física y Deporte y su Reglamento 
• Los Estatutos de la Confederación Deportiva Mexicana (CODEME); y 
• Estén registrados en el Sistema de Registro del Deporte Federado (SIRED). 

c)  Acreditando lo anterior mediante la credencial vigente que al efecto expida FEMETI o mediante el alta en 
la sección ID de dicha organización. Este enunciado deberá incluirse en las invitaciones o convocatorias a 
los campeonatos nacionales. 

 
 
1.5 Si un tirador gana un CAMPEONATO NACIONAL y no está al corriente de sus obligaciones como Miembro 

del Deporte Federado; automáticamente queda descalificado; y la FEMETI designara que Club organizará el 
CAMPEONATO al año siguiente. 

 
1.5.1 En los Campeonatos Nacionales por equipos, se aplicará este mismo procedimiento, EN CASO DE QUE 

ALGUNO DE LOS INTEGRANTES DEL EQUIPO no este al corriente de sus obligaciones como Miembro del 
Deporte Organizado. 

 
2 GENERALIDADES. 
 
2.1 Estas Normas formaran parte de las Reglas Técnicas de FEMETI y se aplicarán en todas las Competencias de 

TIRO A “HELICES”. 
 
2.2 Todas las competencias que organicen los clubes afiliados a FEMETI, deberán estar incluidas en el 

Programa Anual de Competencias, autorizado a la Federación Mexicana de Tiro y Caza, A.C. (FEMETI), por 
la Secretaria de la Defensa Nacional (SEDENA). 

 
2.3 Todos los Tiradores, jefes de equipo, y oficiales deberán conocer estas Normas; con objeto de asegurar su 

aplicación correcta. 
 
2.4 Cuando una norma se refiere a un tirador diestro, la misma invertida se aplicara para un tirador zurdo. 
 
2.5 A menos que una norma sea especialmente aplicable a una prueba específica, ésta debe ser aplicada 

uniformemente, tanto a pruebas de hombres como de damas. 
 
2.6 Los Clubes que programen estos eventos deberán especificar claramente en el programa o invitación las 

categorías en que se competirá. 
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2.7 Los directivos del club, cuyos representantes obtengan el primer lugar en un Campeonato Nacional, deberán 

informar a FEMETI en un plazo no mayor a 30 días y por escrito, si cuentan con las instalaciones adecuadas para 
organizarlo al año siguiente, lo anterior sin perjuicio del derecho que se reserva FEMETI de inspeccionar dichas 
instalaciones a través de la Comisión Nacional FEMETI de Tiro a Blancos en Movimiento Jaula, Hélices y 
Catapulta. FEMETI podrá cancelar la sede de un Campeonato Nacional, si considera que el club que la obtuvo no 
reúne las condiciones necesarias para celebrar el evento. 

 
2.7.1  Los tiradores que representen a un club, deberán acreditar ser socios del mismo, acreditándose con la credencial 

FEMETI así mismo deberán figurar en la lista oficial de socios activos, que remite el club a esta Federación 
Semestralmente.  
En caso de que el club al que represente el tirador NO COINCIDA CON EL QUE APARECE EN LA CREDENCIAL 
DE FEMETI, el tirador deberá acreditar ser socio del club que esta representando, SI FIGURA EN LA LISTA DE 
SOCIOS ACTIVOS QUE REMITE DICHO CLUB. 

 
2.8 Independientemente, FEMETI nombrara a un representante para que inspeccione las instalaciones del club que 

obtuvo el primer lugar en un CAMPEONATO NACIONAL y rinda un informe con el resultado de esta inspección. 
 
2.9 En caso de que el club que obtenga el primer lugar en un CAMPEONATO NACIONAL y no cuente con las 

instalaciones adecuadas para organizarlo al año siguiente, FEMETI decidirá el club que lo organizara. 
 
2.10 Las situaciones no previstas en el presente reglamento y las dudas que surjan en la aplicación del mismo, serán 

resueltas por el “Jurado”, el “Director de Tiro” y/o “Jueces” que corresponda; interpretando el espíritu de este 
Reglamento que es el de organizar y fomentar el deporte dando cuanta facilidad sea posible a quienes lo practican 
y siempre dentro de la mayor justicia y honestidad. 

 
2.11 Para llevar el control de las puntuaciones de los competidores, los clubes que organicen Campeonatos Nacionales, 

deberán de remitir a FEMETI, en un plazo no mayor de CINCO DÍAS, copia de las listas de los resultados 
obtenidos, utilizando para el efecto las hojas de anotación oficiales (Ver anexo); con objeto de hacerlo del 
conocimiento de las autoridades deportivas. Estas listas de resultados deberán incluir a todos los participantes 
(nombre y apellidos paterno y materno), con las puntuaciones que obtuvieron. 

 
2.11.1 Estas listas de resultados deberán incluir a todos los participantes con las puntuaciones obtenidas. 
 
2.12 Cuando por causas de fuerza mayor, un club tenga que cancelar una competencia, con 30 días de anticipación, 

deberá dar aviso por escrito a FEMETI y a los clubes que normalmente participan en las competencias que 
organizan. 

 
2.12.1 El club que no cumpla con este requisito, ocasionando con ello problemas a otros clubes; o tiradores que pudieran 

haber sido posibles participantes, le podrán ser cancelados el resto de los eventos que tengan incluidos en el 
Programa Anual de Competencias de FEMETI. 

 
2.13 Los clubes que organicen CAMPEONATOS NACIONALES, deberán enviar a FEMETI, con un mínimo de 60 días 

de anticipación, el proyecto de la invitación y programa para su revisión y aprobación. 
 
2.14 Cuando sea aprobado a un club el programa para organizar un CAMPEONATO NACIONAL, en la pasta de la 

invitación, deberá aparecer el logo símbolo de FEMETI y el emblema del club organizador. 
 
2.15 Previa la autorización de FEMETI, en los CAMPEONATOS NACIONALES, las invitaciones deberán estar impresas 

con 30 días de anticipación. 
 
2.16 Los resultados oficiales deberán enviarse a esta Federación en un plazo no mayor a  72 horas después de la fecha 

programada, indicando: nombre completo, puntuación y club al que pertenecen de cada uno de los participantes, 
así como la ficha de depósito que ampare la cuota de recuperación de inscripciones (10 %). 

 
 
2.17 La decisión que FEMETI tomara para la designación de la SEDE de un Campeonato Nacional, por falta de 

cumplimiento (Reglamento o Estatuto), por parte del Tirador o del Club al que representa, se dará conforme a la 
lista de resultados como sigue: 
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 Primer Lugar en caso de no cumplir la SEDE pasa al Segundo, en caso de que el Segundo Lugar no cumple con la 
Reglamentación pasara al Tercero y así sucesivamente hasta tener el Club que organizara dicho Campeonato, en 
el concepto de que ningún participante o Club cumpla con lo establecido quedara a juicio de FEMETI basado en la 
opinión de los Miembros de la Comisión o Comité que Corresponda y aprobado por el Consejo Directivo. 

 
2.18  En caso de que algún club sea la primera vez que organice un Campeonato Nacional, deberá solicitar a este 

Organismo Deportivo, con tiempo suficiente previo a la fecha programada, realizar una inspección Técnica, con 
objeto de verificar que las instalaciones cuenten con lo necesario para llevar a cabo dicho evento, conforme a lo 
que marca el Reglamento Técnico de la Espacialidad. 

 
 
 
3. SEGURIDAD 
 
3.1 Será responsabilidad de la Asociación Estatal FEMETI o del Club organizador de una competencia, exigir que se 

apliquen las medidas de seguridad, como en cualquier campo de tiro 
 
3.2 La seguridad de un Campo de Tiro depende en gran medida de las condiciones locales; y el Comité Organizador 

podrá establecer reglas adicionales de seguridad. 
 
3.3 El Comité Organizador debe conocer las normas de seguridad de un Campo de Tiro y tomar las medidas 

necesarias para su aplicación; así mismo es responsable de la seguridad y de informar a los Capitanes de equipo y 
a los tiradores de cualquier norma especial. 

 
3.4 Todos los competidores deberán manejar sus armas con el máximo de precaución y por ningún motivo se les 

permitirá hacer “ejercicios de puntería” o manipular las armas, fuera de los “puestos de tiro”, o de los 
lugares destinados para tal fin. 

 
3.5 Las personas encargadas del manejo de una competencia, por ningún motivo permitirán que se violen las reglas de 

seguridad. 
 
3.6 Este reglamento establece sólo los requisitos específicos de seguridad que exige la FEMETI. 
 
3.7 La seguridad de los tiradores, Árbitros Generales, Directores de Tiro, Jueces y espectadores, requiere una atención 

continua y cuidadosa en el manejo de las escopetas y precaución en los desplazamientos por el campo de tiro. 
 
3.8 Es necesaria la autodisciplina por parte de los tiradores 
 
3.9 Cuando falte esta autodisciplina, el “Jurado”; o El “Director de Tiro” deberán imponerla y los tiradores; y los 

Capitanes de equipo, deberán colaborar para conseguirlo. 
 
3.10 El “Jurado“ o “Director de Tiro” podrá detener el evento, cuando lo consideren necesario por razones de seguridad. 
 
3.10.1 Los tiradores y capitanes de equipo están obligados a notificarles inmediatamente, sobre cualquier situación que 

pueda resultar peligrosa o causar algún un accidente. 
 
3.11 Nadie, excepto el “Árbitro General” o el “Director de Tiro” puede tocar el equipo de un tirador, incluyendo la 

escopeta sin su permiso, pero solo en su presencia y con su pleno conocimiento. 
 
3.12 Las escopetas sólo pueden cargarse en el “puesto de tiro” y únicamente después de haberse dado la orden o señal 

de “CARGUEN”. 
 
3.13 Después del último disparo, el tirador debe asegurarse antes de abandonar el “puesto de tiro”, que no haya ningún 

cartucho en la “recámara” y/o “cargador de su escopeta”. 
 
3.14 Los “ejercicios de puntería” podrán efectuarse sólo con el permiso del “Juez” y únicamente en el “puesto de tiro” o 

en una zona designada para ello. 
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3.14.1 La manipulación de las armas no podrá efectuarse cuando el personal del campo se encuentre delante de la línea 
de tiro 

 
3.15 Durante el tiro, la escopeta sólo se podrá dejar después de haber retirado el cartucho(s) y/o el cargador. 
 
3.16 Cuando se dé la orden o señal de “ALTO EL FUEGO”, el tiro debe pararse inmediatamente y todos los tiradores 

deben descargar sus escopetas. 
 
3.16.1 El tiro solo puede reanudarse con la orden o la señal adecuada. 
 
3.17 El “Director de Tiro” u otro “Juez” son los responsables de dar las órdenes de “CARGUEN”, “DESCARGUEN”, y 

otras órdenes necesarias. 
 
3.17.1 El “Director de Tiro” debe asegurarse también de que las órdenes sean obedecidas y que las escopetas se 

manipulen con seguridad.  
 
3.17.2 Cualquier tirador que manipule o cargue una escopeta, después de que haya sido dada la orden de 

“DESCARGUEN”, sin el permiso del “Director de Tiro”, SERÁ DESCALIFICADO. 
 
3.18 Protección para los oídos: 
 
3.18.1 Es OBLIGACIÓN que todos los tiradores y demás personas que estén en las proximidades de los “puestos de tiro”, 

la utilización de tapones para los oídos, orejeras u otra protección similar.  
 
3.18.2 Los protectores de oído que lleven incorporados cualquier dispositivo receptor o emisor de ondas sonoras no están 

permitidos. 
 
3.19 Protección de los ojos: 
 
3.19.1 Es OBLIGACIÓN que todos los tiradores usen gafas inastillables durante el tiro o alguna protección similar para los 

ojos, así mismo, las personas que estén en las proximidades de los “puestos de tiro 
 
4. TIPOS DE COMPETENCIAS. 
 
4.1 En las competencias que se programen habrá una forma de competir: 
 
4.1.1 INDIVIDUAL: siendo libre la inscripción 
 
5. NORMAS PARA CAMPOS DE TIRO 
 
5.1 Los tiradores que no respondan al voceo de su nombre (tres llamadas), tendrán un “CERO”. 
5.2 Sin embargo, este “CERO” se anotara hasta el momento en que el siguiente tirador haya pisado el “PUESTO DE 

TIRO”. 
 
6. ARMAS Y MUNICIONES. 
 
6.1 El calibre “12” es el máximo autorizado, no se concederá ninguna ventaja a los calibres más pequeños. 
 
6.2  La carga máxima de municiones es de 28 gramos (1 Oz), para todos los calibres. 
 
6.3 La munición autorizada no debe tener un diámetro superior a 2.7 mm (No. 7 (2.54 mm), Estándar Americano). 
 
6.4 El ÁRBITRO GENERAL y los DIRECTORES DE TIRO podrán verificar las características de los cartuchos, y toda 

infracción será sancionada, como corresponda. 
 
6.5 La escopeta puede sostenerla en cualquier posición que el DIRECTOR DE TIRO considere no peligrosa; pudiendo 

ser desde la posición de “CAZA”, hasta  “ENCARADO COMPLETO”. 
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6.6 El tirador deberá colocarse sobre el “PUESTO DE TIRO” y no en el exterior, sus pies no deberán sobrepasar la 
línea correspondiente a su distancia. 

 
6.7 El tirador deberá “cargar” su escopeta únicamente sobre el “PUESTO DE TIRO”; con el cañón dirigido hacia las 

“cajas” y solamente cuando el personal de servicio de la “CANCHA” haya regresado a su lugar. 
 
6.8 Los tiradores deben sucederse unos a otros en el “PUESTO DE TIRO”, sin interrupción; con una vestimenta 

correcta y equipada con un mínimo de “CUATRO FICHAS Y OCHO CARTUCHOS”. 
 
6.9 En caso de “FALLA DE CARTUCHO” el tirador tendrá derecho de disparar otra “HELICE”. 
 
6.9.1 Después de “TRES” fallas de cartucho se contara como “CERO”. 
 
7. DIRECCION DE TIRO. 
 
7.1 El ARBITRO GENERAL y los DIRECTORES DE TIRO de un Campeonato Nacional, serán nombrados por la 

FEMETI. 
 
7.2 El ARBITRO GENERAL y los DIRECTORES DE TIRO, son responsables de la buena aplicación del Reglamento. 
 
7.3 Las reclamaciones de los tiradores deberán presentarse al ARBITRO GENERAL o los DIRECTORES DE TIRO, 

por escrito y acompañadas de un deposito, equivalente al costo de la inscripción; que se devolverá si la 
reclamación se considera fundamentada. 

 
7.4 La FEMETI se reserva el derecho de efectuar al presente Reglamento las modificaciones que juzgue necesarias, 

previo aviso a los tiradores. 
 
7.5 El ARBITRO GENERAL y los DIRECTORES DE TIRO, regularan la velocidad de las maquinas antes del principio 

de la competencia. 
 
7.5.1 Esta velocidad no deberá ser cambiada antes del término de la competencia; o por lo menos antes del término de 

una vuelta completa, con la condición de que se informe a los participantes. 
 

8. ORGANIZACIÓN DE LA COMPETENCIA. 
 
8.1 Los participantes en eventos incluidos en el Programa Anual de Competencias de FEMETI deberán competir 

adecuadamente vestidos, no se permiten shorts demasiado cortos, trajes de baño o sandalias. 
 
8.2 Para efectos de identificación, durante el evento los participantes deberán colocar su número de competidor en un 

lugar visible (de preferencia en la espalda). 
 
8.3 Los participantes solo pueden disparar en su turno y cuando haya un “disco” al cual dispararle, con excepción de 

los tiros de prueba autorizados por el “Juez de estación” 
 
8.4 Los clubes organizadores de Campeonatos Nacionales y competencias que por su importancia figuren en el 

Programa Anual de Competencias de FEMETI, se obligan a poner a disposición del “Arbitro General” personal 
capacitado y suficiente. 

 
8.5 En las convocatorias o invitaciones los clubes organizadores deberán indicar el nombre de la persona que los 

representar y servirá de enlace con los representantes de la FEMETI. 
 
8.6 En caso de que el “Arbitro General” considere, antes del inicio de la competencia, que no es posible dar 

cumplimiento a lo estipulado en la convocatoria o invitación; así como que las condiciones del campo no se ajustan 
a lo estipulado en este reglamento, deberá informarlo a los competidores y retirarse, levantando el acta 
correspondiente, firmándola en unión de sus auxiliares (“Directores de Tiro” y “Jueces”) y remitiéndola a 
FEMETI. 

 
8.7 Todos los casos no previstos en el presente reglamento serán resueltos por el “Arbitro General”. 
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8.8 La aplicación del presente reglamento; la percepción de las multas y la seguridad del campo de tiro, son de la 

incumbencia del “Arbitro General”, los “Directores de Tiro” y los “Jueces”. 
 
8.9 La Federación Mexicana de Tiro y Caza (FEMETI) podrá cancelar un Campeonato Nacional si considera que 

el club sede no reúne las condiciones necesarias para celebrar el evento (instalaciones, personal 
adecuado, organización, “discos”, etc.) y decidirá donde y en que fecha se celebrara el evento. 

 
8.10 La Federación Mexicana de Tiro y Caza (FEMETI) se reserva el derecho de modificar el presente 

reglamento. 
 
8.11 Si un tirador se adelanta a su turno, tendrá un “NULO” si rompe la “HELICE”; y un “CERO” si la falla. 
 
8.12 Una vez que el tirador haya “CARGADO” su escopeta, el operador pondrá en marcha las maquinas. 
 
8.12.1 El tirador deberá decir “LISTO” y el operador responderá “LISTO”. 
 
8.12.2 Hasta después de que el operador de la voz de “LISTO”, el tirador podrá ordenar “PULL”. 
 
8.13  Para ser considerado como “BUENO”, el “TESTIGO BLANCO” deberá desprenderse totalmente del cuerpo de 

la “HELICE” y caer dentro de la alambrada. 
 
8.13.1 Si el “TESTIGO” rebota hacia el exterior, la “HELICE” se declara “BUENA”. 
 
8.13.2 Si el “TESTIGO” cae sobre la barrera y rebota al exterior, el resultado se cuenta como “CERO”. 
 
8.14 Los dos disparos deberán ser efectuados en la fase de aceleración de la “HELICE”. 
 
8.15 El tirador no tendrá que pagar una “HELICE” declarada “NULA”. 
 
8.16 Si los dos disparos salen al mismo tiempo y la “HELICE” se falla, se declara “CERO”. 
 
8.17 Si el primer disparo falla por “FALLA DE CARTUCHO” y el tirador hace su segundo disparo; si falla, la “HELICE” 

se anotara “CERO”. 
 
8.18 Si el segundo disparo no se efectúa por “FALLA DE CARTUCHO”, el tirador tendrá derecho a otra “HELICE”; 

haciendo el primer disparo a tierra o al aire sin la intención de abatir la HELICE. 
 
8.18.1 Queda entendido que el primer disparo no podrá efectuarse hasta después de la salida de la “HELICE”. 
 
8.19 Si el tirador abate la “HELICE” con el primer disparo, sin que el “TESTIGO” se desprenda, el juez decidirá si el 

tirador tuvo el tiempo suficiente para realizar el segundo disparo, si a juicio del juez el tirador tuvo el tiempo 
suficiente para hacer el segundo disparo  la “HELICE” se declara “CERO”, si no la “HELICE” se declara “NULA” y al 
tirador se le lanzara una nueva HELICE haciendo el primer disparo a tierra o al aire sin intención de abatir la 
HELICE 

 
8.19.1 EL tirador deberá pagar la “HELICE”. 
 
8.20 Si el tirador rompe casi la totalidad de una o de las dos aspas de la “HELICE” con el primer o segundo disparo; o si 

la “HELICE” se rompe atrás de la barrera, se declarará “CERO”. 
 
8.21 La colecta del “TESTIGO” es obligatoria cada vez que una  “HELICE” se rompe en el interior del alambrado. 
 
8.22 Si varias “HELICES” salen a la vez, el tirador puede abstenerse de disparar, levantando su escopeta. 
 
8.22.1 Si dispara a una de las “HELICES” y esta se rompe, se contara como “BUENA”; si la falla, se le contara “CERO”. 
 
8.22.2 El tirador deberá efectuar los dos disparos sobre la misma “HELICE”. 
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8.23 El tirador que ha salido del “PUESTO DE TIRO”, después del primer disparo, pierde el derecho a utilizar su 
segundo disparo. 

 
8.24 A toda “HELICE” que se le dispara fuera de la “LÍNEA DIAGONAL DE LAS BANDERAS” se declarará “CERO”; 

y además, se aplicara una multa al tirador. 
 
8.25 Todo tirador que haya roto una “HELICE” a una distancia inferior a la que le correspondía, estará obligado a 

disparar otra “HELICE”. 
 
8.26 El arbitro general y/o el director de tiro ajustaran las revoluciones por minuto (rpm) de las maquinas lanzadoras de 

HELICES al inicio del evento. Las rpm no podrán ser modificadas durante el evento o se podrán modificar hasta el 
término de una vuelta completa informando de esto a los tiradores. 

 
8.27 La “CANCHA” de tiro de “HELICES” debe situarse sobre un terreno plano. 
 
8.27.1 La orientación general de la “CANCHA” esta representada por un eje que pasa por los “PUESTOS DE TIRO” y 

cruza por la maquina No. 3, en dirección NORTE o NOROESTE. 
 
8.27.2  Las maquinas lanzadoras en No. de 5 deben estar colocadas a 4.5 m. mínimo o 5 m.  máximo una de otra. 
 
8.27.3 Las maquinas lanzadoras en No. de 7, deben estar colocadas a 2.25 m. mínimo o 2.50 máximo una de la otra, 

entre las cajas 2/3 y 3 / 4. 
 
8.27.4 Las maquinas lanzadoras en No. de 9, deben estar colocadas a 2.25m. mínimo o 2.50 m. máximo una de la otra, 

entre las cajas 1 / 2; 2/3, 3 /4 y 4/5. 
 
8.27.5 La “CANCHA” debe estar cercada por una barrera rígida de 0.60 a 0.80 cms. de altura máxima; cuyo tejido estará 

suficientemente apretado para no dejar pasar un “TESTIGO”. 
 
8.27.6 La distancia comprendida entre el punto de salida de las “HELICES” y la barrera debe ser de 21 metros máximo. 
 
8.27.7 Cuando una “CANCHA” de tiro a Blancos en Movimiento funcione como “CANCHA DE HELICES”, la distancia 

comprendida entre las cajas (1 y 5) y la barrera, podrá ser ligeramente inferior a 21 metros. 
 
8.27.8 EL “PUESTO DE TIRO” estará graduado de 24 a 30 metros como mínimo. 
 
8.28 Las características de las “HELICES” deberán ser las siguientes: 
 
8.28.1 Tamaño: 
   Envergadura de la “HELICE” portadora: 28 cms. 

Diámetro del “TESTIGO”: 10.4 cms. 
 
8.28.2 Peso 

Total de la “HELICE”: 70 gms. máximo 
Total del “TESTIGO”: 35 gms. Máximo 

 
8.28.3 Material 

De la “HELICE” portadora: Será muy quebradizo al impacto (poliestireno). 
Del “TESTIGO”: No quebradizo al impacto (mínimo 50% de polietilenito). 

 
8.28.4 Sistema de agarre 

Deberá hacerse al colgarse el “TESTIGO” sobre la “HELICE”. 
 
8.28.5 Color: 

De la “HELICE” portadora: Naranja o rojo. 
Del “TESTIGO”: Blanco 
Salvo decisión de la Comisión de Tiro con “HELICES”. 
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8.28.6 Lanzadores: 
Deben estar provistos por una rampa de lanzamiento llamada “BEC” en la punta del eje del rotor portador de la 
“HELICE”. 

 
8.28.7 La velocidad del motor principal, portador de la “HELICE”, podrá ser regulada de manera progresiva de cero a 

10,000 revoluciones por minuto. 
 
8.29 Toda persona que nunca haya tirado y se presente en una competencia con “HANDICAP”, deberá disparar a 25 

metros. 
 
8.29.1 Esta distancia podrá ser aumentada por la Dirección de Tiro, si es notorio que la clase del tirador lo justifica. 
 
8.29.2 La “COMISION DE TIRO DE HELICES” determinara, en cada reunión, el nuevo “HANDICAP” de los tiradores, 

teniendo en cuenta los puntos buenos y los puntos malos contabilizados al final de cada competencia. 
 
8.30 En los Campeonatos o Competencias organizados con cinco lanzadores, el tirador deberá disparar “2 HELICES” 

sin dejar el “PUESTO DE TIRO”. 
 
8.30.1 En los Campeonatos o Competencias organizados con siete lanzadores, el tirador deberá disparar “3 HELICES” 

sin dejar el “PUESTO DE TIRO”. 
 
8.30.2 En los Campeonatos y Competencias organizados con nueve lanzadores, el tirador deberá dispara “5 HELICES” 

sin dejar el “PUESTO DE TIRO”. 
 
8.30.3 Queda entendido que el sistema electrónico de la maquina deberá permitir la selección de abertura de los 

lanzadores. 
 
9. NOTAS ACLARATORIAS 
 
En caso de duda los DIRECTORES DE TIRO podrán ordenar que se recupere un “TESTIGO” en cualquier momento. 
 
 
 
EN CAMPEONATOS NACIONALES SE APLICARAN LAS REGLAS SIGUIENTES: 
 
a) La competencia se llevara a cabo a “20 HELICES” sin eliminatoria 
 
b) La distancia de tiro será a 26 metros. 

 
c) Los “DESEMPATES” se llevaran a cabo en una serie de “5 HELICES” en dos canchas; después falla y fuera    

en la cancha que el director de tiro yo el árbitro general designe. Los tiradores en desempate de falla y fuera 
deberán tirar el mismo numero de HELICES. 

 
d) AL inicio del evento, deberán informarse las revoluciones por minuto de las maquinas lanzadoras. 
 
e) En los casos no previstos en el presente Reglamento, la decisión final la tomara el ARBITRO GENERAL y en 

cualquier caso será INAPELABLE.  
 

Para cualquier duda de interpretación de este Reglamento deberá tomarse como guía su texto original en francés. 
 
 
 
 
 
 
 
 


